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LAS HIGUERAS, 4 de Abril de 2007

ORDENANZA 06/2007

EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS HIGUERAS

SANCIONA CO"N FUERZA DE
l.

ORDENANZA

Artículo 1.- Deróguese el arto3°) de la Ordenanza W 54/2005.
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Artículo 2.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar las
notificaciones y comunicaciones necesarias a la Secretaría de Agricultura y Ganadería de ia
Provincia, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 3.- Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.

Dada en Sala de Sesiones a los 4 días del mes de Abril del año dos mil siete.

¡;;
~ :-,.,~...., '1>-';-..i) "

(',f'.- e \

~

. <l. . -- ~'..' -
LD

( .' \I ;: 'C-. \ .. r'¡'" ,

; . ::7 .. \'
I 0 \ ~ ¡.~.."

1

\ ~

\1 . ~'-ctr ' . .r...
,, \ '. d .~.
" '. ..,
~. }. \ '" 't-' ,." ~
~. "'.' r.r..' . ¡:"';", .

\.,,\,.'- .>t'?

.~~.

MAR~~~~ I

CON~~~i=:=l

,/ .

"

Pasaje Bulnes 157 - CP (5805) -Telefax (058) 97006
~ Dpto. Río Cuarto Pcia. de Córdoba


